
RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2009, de la Universidad de
Burgos, por la que se resuelve, parcialmente, la convocatoria de los
concursos públicos convocados por Resolución Rectoral de 17 de
julio de 2009, para la provisión de plazas de Personal Docente e
Investigador Contratado Laboral Fijo y se acuerda la contratación
de los aspirantes propuestos.

Vistas las propuestas formuladas por las correspondientes Comisio-
nes de Selección encargadas de juzgar la adjudicación de plazas de per-
sonal docente e investigador contratado laboral fijo, convocadas por
Resolución de la Universidad de Burgos de 17 de julio de 2009 («B.O.C. y L.»
de 21 de julio) y, una vez presentada por los concursantes propuestos la
documentación a que se alude en la base 9.1 de la convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Uni-
versidades, y por el artículo 83 de de los Estatutos de la Universidad de
Burgos, aprobados por Acuerdo 262/2003 de 26 de diciembre de la Junta
de Castilla y León («B.O.C. y L.» de 29 de diciembre), y de conformidad
con los contenidos de la base 10 de la convocatoria ha resuelto:

Primero.– Acordar la contratación de los aspirantes relacionados en el
ANEXO I de la presente Resolución en las plazas, categorías, áreas,
departamentos, centros y con los perfiles reflejados en el citado Anexo.

Segundo.– En relación con los contenidos de la base 11 los aspirantes
cuya contratación haya sido resuelta por el Rector, dispondrán de un
plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», para formalizar el correspondiente contrato laboral. Con carácter
excepcional, previa solicitud motivada del interesado y de acuerdo con
las necesidades de servicio, este plazo podrá ser modificado por el Sr.
Rector Magfco. de la Universidad. 

Quienes dentro del referido plazo, y salvo los supuestos de fuerza
mayor que pudieran producirse, no procedan a la formalización del con-
trato, habrán decaído, a todos los efectos, en su derecho a ocupar las pla-
zas para las que fueron seleccionados.

De acuerdo con la base 11.4 de la convocatoria, tan sólo una vez for-
malizada la relación jurídica mediante el contrato laboral, tendrá lugar el
inicio de la prestación de servicios y, por ende, el devengo de las retribu-
ciones asignadas a la plaza obtenida. A estos efectos, la fecha de inicio de
la relación jurídica será la establecida en el contrato laboral.

Tercero.– Esta Resolución, junto con el Anexo I, de acuerdo con los
contenidos de la base 10, se encuentran, así mismo, expuestas en el tablón
de anuncios del Registro General –edificio del Hospital del Rey, s/n,
09001-Burgos– y en la web de la Universidad.

http:/ /www.ubu.es/ubu/cm/profesores/tkContent?pgseed=
1252385841815&idContent=121761

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
contando desde el día siguiente a su publicación, ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Burgos. Potestativamente, podrá interpo-
nerse recurso de reposición ante el Rectorado de la Universidad de Bur-
gos, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este
caso, no podrá interponerse recurso contencioso administrativo hasta que
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presun-
ta del de reposición.

Burgos, 17 de septiembre de 2009.

El Rector,
Fdo.: ALFONSO MURILLO VILLAR

28256 Miércoles, 23 de septiembre 2009 B.O.C. y L. - N.º 183

ANEXO I

F
E

T
E

 U
G

T
 C

Y
L

http://www.feteugt-cyl.es


UNIVERSIDAD DE LEÓN

RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2009, del Rectorado de la Univer-
sidad de León, por la que se integra a D. Carlos Gutiérrez García
Profesor Titular de Escuela Universitaria, en el Cuerpo de Profesores
Titulares de la Universidad.

D. CARLOS GUTIÉRREZ GARCÍA, Profesor Titular de Escuela
Universitaria adscrito al Departamento de Educación Física y Deporti-
va de esta Universidad, ha presentado solicitud para su integración en
el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, al amparo de lo pre-
visto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley Orgánica 4/2007,
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades.

Comprobado el cumplimiento de los requisitos previstos en dicha
norma, y específicamente la posesión del título de Doctor y la acredi-
tación específica en el marco de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
citada, y realizados los trámites previstos en el Procedimiento para el
acceso directo de Profesores del Cuerpo de Titulares de Escuela Uni-
versitaria acreditados (habilitados) en Profesores del Cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Universidad, aprobado por Acuerdo del Consejo
de Gobierno de 14 de septiembre de 2007, este Rectorado ha acordado
lo siguiente:

Integrar en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, a D. CARLOS
GUTIÉRREZ GARCÍA, profesor del área de conocimiento «Educa-
ción Física y Deportiva», adscrita al Departamento de Educación
Física y Deportiva.

La toma de posesión deberá realizarse en el plazo máximo de 20 días,
contados a partir del siguiente a la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Los efectos del acceso al nuevo Cuerpo se producirán desde la
fecha de toma de posesión por el interesado, tras la publicación de esta
Resolución en el «B.O.C. y L.», con incorporación en dicha fecha de
la integración en la Relación de Puestos de Trabajo del Personal
Docente e Investigador.

Contra la presente Resolución, podrán los interesados interponer
recurso contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de León, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente a su publicación en el «B.O.C. y L.». Potestativamente, cabe
interponer recurso de reposición ante este Rectorado, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a su publicación.

León, 7 de septiembre de 2009.

El Rector,
Fdo.: JOSÉ ÁNGEL HERMIDA ALONSO

b) OPOSICIONES Y CONCURSOS

AYUNTAMIENTO DE NAVA DE LA ASUNCIÓN
(SEGOVIA)

BASES de la convocatoria para cubrir una plaza de Auxiliar de Biblio-
teca, en régimen laboral por tiempo indefinido y con jornada reducida.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada con fecha 10 de sep-
tiembre de 2009, ha acordado la convocatoria pública para cubrir en pro-
piedad una plaza de Auxiliar de Biblioteca, en régimen laboral, por tiempo
indefinido y con jornada reducida, con arreglo a las siguientes,

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR UNA PLAZA
DE AUXILIAR DE BIBLIOTECA, EN RÉGIMEN LABORAL
POR TIEMPO INDEFINIDO Y CON JORNADA REDUCIDA

1.ª– Normas generales.

1.1. Clasificación de la Plaza: Auxiliar de Biblioteca, régimen labo-
ral por tiempo indefinido, con jornada reducida.

1.2. Número de plazas: UNA.

1.3. Dotación económica: Las retribuciones correspondientes según
la normativa vigente y a tenor de acuerdos adoptados por la Corporación
al respecto y concretadas en la relación presupuestaria.

1.4. Sistema de selección: Concurso oposición. 

1.5. Derechos de examen: 10,00 euros.

2.ª– Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público, respecto a los extranjeros.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso
de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Formación Profe-
sional de Primer Grado o equivalente, o en condiciones de obtener-
lo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas
habituales del puesto al que se aspira.
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